
Cuenca. Julio 27 del 2007 

Señor Doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que en la 

compañía denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
INTERPROVINCIAL ALPES ORIENTALES S.A. ALPORIENT *", el accionista 

señor MANUEL FIDEL POGYO VINTIMILLA, con cédula de ciudadanía No. 

140052347-6, ha procedido a transferir en favor de la señorita 
FANNY PATRICIA PALOMEQUE MEDINA, con cédula de ciudadanía No. 

160027883-0, las VEINTE acciones del valor de UN DOLAR DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una, que posee en la citada compañía. 

Tanto cedente como cesionaria son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

La citada transferencia ha sido registrada en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle a usted los 

sentimientos de la consideración más distinguida y suscribo, 

Muy atentamente, 
ALPOR ES: La 
COMPAÑIA ber. 
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